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EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL

El contrato se perfeccionará a partir de la de la firmeza del acto de adjudicación y la 
rendición de la garantía de cumplimiento, cuando se haya exigido.

PARTE I

Modificación unilateral del contrato
(artículo 101)
La Administración podrá modificar sus 
contratos vigentes, siempre y cuando sea 
para lograr la mejor satisfacción del interés 
público. 

No superará el 20% del monto y plazo del No superará el 20% del monto y plazo del 
contrato original.

Solo en situaciones excepcionales, Solo en situaciones excepcionales, 
técnicamente acreditas en el expediente 
administrativo, se podrá aumentar en un 
50%, en cuanto a monto y plazo del 
contrato original, previa autorización del 
jerarca o quien se delegue. En obra pública 
la autorización no será delegada.

En el caso que se haya acudido a En el caso que se haya acudido a 
situaciones excepcionales técnicas que no 
lo sean, se impondrá al funcionario la 
sanción prevista en el artículo 125, inciso 
v) de la ley.

Cesión
(artículo 102)
Los derechos y las obligaciones derivados Los derechos y las obligaciones derivados 
de un contrato en ejecución podrán ser 
cedidos a un tercero, siempre que no sea 
una obligación personalísima. Será 
autorizada por el jerarca o por quien se  
delegue. 

La Ley General de Contratación Pública comenzará a regir a partir del 30 de 
noviembre del 2022.

Comunica: 
Departamento de Proveeduría
División Servicios Compartidos


